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	                          Allaria S.A. 

ALyC y AN Integral registrado bajo el N° 24 de la CNV



Solicitud de Suscripción 
De los Valores Fiduciarios del 

Fideicomiso Financiero “Mercado Crédito XLII
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de noviembre de 2025
Señores
Allaria S.A.
25 de mayo 359, piso 12, CABA
Presente
Por medio de la presente el abajo firmante (el “Oferente”), se dirige a Allaria S.A. (el “Agente Colocador”), con relación a los valores fiduciarios a emitirse en el marco del Fideicomiso Financiero Mercado Crédito XLII (los “Valores Fiduciarios”), conforme a los términos y condiciones que surgen de los siguientes documentos: i) Prospecto del Programa Global de emisión de Valores Fiduciarios en Fideicomisos Financieros denominado “Mercado Crédito”, de fecha 19 de febrero de 2025 (el “Prospecto”); ii) Suplemento de Prospecto de Oferta Pública del Fideicomiso de referencia publicado en la Autopista de la Información Financiera (AIF) el 28 de octubre de 2025, y, iii) Aviso de Colocación de fecha 3 de noviembre de 2025, y en conjunto con la Oferta, tal como este término se define a continuación, (los “Documentos de la Transacción”), que declara conocer.
1. Oferta de Compra: 
El Oferente ofrece comprarles a Uds. como Agente Colocador, Valores Fiduciarios en las cantidades y condiciones siguientes, (la “Oferta”). Asimismo, declara que esta oferta se transformará en irrevocable luego de finalizado el período de suscripción.
	DATOS DEL OFERENTE

	Apellido y Nombres/Razón Social
	
      
 USERADDRESS  \* FirstCap  \* MERGEFORMAT 

	CUIT/CUIL/CDI
	
      


	
	

	DATOS DE LA OFERTA

Da
	

	Valores de Deuda Fiduciaria (“VDF”) *
	$:       
Son V/N (en letras):    
	Tasa Ofrecida
        %


	Certificados de Participación 
(“CP”) *
	$:       j
Son V/N (en letras):      
	Precio Ofrecido
$          



*Monto mínimo de suscripción: V/N $ 10.000, y múltiplos de V/N $ 1 por encima de dicho monto.  
La totalidad de las ofertas de cualquier inversor correspondientes a los Valores Fiduciarios iguales o superiores a V/N 101.000 se considerarán “ofertas de tramo competitivo” y deberán indicar, en todos los casos la TIR solicitada o el precio solicitado. 
La totalidad de ofertas de cualquier inversor correspondientes a los Valores Fiduciarios inferiores a V/N 101.000 se considerarán “ofertas de tramo no competitivo” y no deberán incluir la TIR solicitada o el precio solicitado. Se adjudicarán a la TIR de Corte, conforme las cantidades solicitadas sin prorrateo alguno, no pudiendo superar el 50% del monto adjudicado a terceros de la emisión de la clase respectiva -siempre que existan ofertas superiores al 50% de los Valores Fiduciarios de la clase respectiva formuladas bajo el Tramo Competitivo-. Cuando las solicitudes de suscripción consideradas “de Tramo no Competitivo” superen el 50% mencionado, la totalidad de las mismas serán prorrateadas reduciéndose por lo tanto en forma proporcional los montos adjudicados hasta alcanzar el 50% del monto total adjudicado a terceros. 

Las ofertas no podrán rechazarse, salvo que contengan errores u omisiones de datos que hagan imposible su procesamiento por el sistema o por incumplimiento de exigencias normativas en materia de prevención del lavado de dinero y financiamiento del terrorismo.
2. Mecanismo de Colocación: 
Los Valores Fiduciarios serán colocados a través del a través del sistema informático de colocación de A3 Mercados S.A ("A3 Mercados”) denominado SIOPEL optando por el mecanismo de subasta o licitación pública, conforme lo establecido en los Documentos de la Transacción.

3. Adjudicación, Integración y Custodia: 
La adjudicación de los Valores Fiduciarios se realizará conforme a lo establecido en los Documentos de la Transacción. Luego del cierre del período de licitación pública, el Fiduciario y Organizador informará mediante aviso a publicar en Bolsas y Mercados Argentinos SA los resultados de la colocación.

La liquidación de los Valores Fiduciarios será efectuada a través del sistema de liquidación y compensación de A3 Mercados S.A. (“A3 Mercados”) denominado Clear conforme se indica en el Suplemento de Prospecto. 

Custodia de Títulos: a efectos del crédito de la especie nuestro N° de cuenta en Caja de Valores es

Depositante N°          (Nombre del Custodio                                                                               )

Comitente N°               

Agente Pagador N°        (*)       (Nombre del Agente pagador                                        ) 

(*) Completar en caso que el Agente Pagador sea distinto al Depositante
4. Cláusula arbitral - Solución de Controversias:  
Todo conflicto relativo a la presente Orden de Compra y los derechos y obligaciones emergentes de la misma podrá someterse a la jurisdicción del Tribunal Arbitral, sin perjuicio del derecho del Oferente a acudir a los tribunales judiciales competentes a los que también podrá acudir el Emisor en caso de que el Tribunal Arbitral cese en sus funciones y no sea sustituido o reemplazado por ningún otro. La sentencia que dicte el Tribunal Arbitral se encontrará sujeta a los recursos que se encuentren disponibles. La tasa de arbitraje y gastos que se deriven del procedimiento arbitral serán determinados y soportados por las Partes del Contrato Suplementario de Fideicomiso.
5. Disposiciones adicionales:

Conforme lo dispuesto por la Unidad de Información Financiera (UIF), por la presente declaro bajo juramento, que los fondos y valores que corresponden a la suscripción de los Valores Fiduciarios a los que se refiere la presente son provenientes de actividades lícitas relacionadas con mi actividad declarada. También en carácter de declaración jurada manifiesto que las informaciones consignadas por la presente son exactas y verdaderas, que tengo conocimiento y procedo en cumplimiento de la Ley Nº 25.246, y de las Resoluciones UIF Nro 11/2011, 33/2011 y 121/2011 y sus modificatorias, complementarias y demás normas de procedimiento complementarias establecidas por la CNV y/o el BCRA y/o la UIF. 
Asimismo, manifiesto estar familiarizado con los riesgos asociados a los activos fideicomitidos, y haber leído cuidadosamente los Documentos de la Transacción. Asumo la obligación de aportar toda la documentación referida a los suscriptores de valores fiduciarios que obren en mi poder y a gestionar con la mayor diligencia todo requerimiento adicional se formule.
FIRMA DEL OFERENTE:  _________________________________
Apellido y Nombre: _____________________________________
Cargo: ________________________________________________
C.U.I.T. / Documento N°: _________________________________
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